
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
  
Referencia 11001 40 03 057 2019 00714 00 (proceso ejecutivo para la efectividad 
de la garantía real) 
 
Se reconoce personería para actuar a la Abogada Daniela Medina Moreno, como 
apoderada sustituta de la entidad demandante, en la forma, términos y para los fines 
del poder de sustitución conferido por la Abogada Laura Andrea Cadena Munar. 
 
Téngase en cuenta la dirección electrónica suministrada mediante correo 
electrónico del 8 de noviembre de 2022, para efectos de la notificación personal de 
la ejecutada YOHANA YADIRA ALDANA PABON. 
 
Se requiere a la parte ejecutante para que allegue el certificado de libertad y 
tradición del inmueble hipotecado, donde conste la inscripción de la medida de 
embargo decretada en oportunidad. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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